
Wonceia . eidekante


cie 4zZudad Wa‘uaia

usHunr, 

VIS1O1 El Epediente NQ 137/94, Letra C.D„ por medio 

del cual el Instituto Provincial de Vivienda solicita una 

excepción al Códido de Edificación en lo referente a muros 

divisorios de prediosl y 

CONSIDERHDOI: 

tilue pera realizar las estructuras trasiativas de dominio 

es requisito contar con los planos de mensura aprobados4 

Oue el funcionamiento de cade vívienda de acuerdo a la 

reglamentación vidente sometida al Regim•n C. Propiedad hori-

zontal, ocasiona a los usuarios los inconvenientes propios de 

la copropiedad; 

Pue de ésta manera se brinda una solución a los vecinos 

adjudicatarios de una vivienda; 

Due de acuerdo con la Ley Territorial NQ 236, éste Cuer-

po cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particularl 

Por ellol

EL CONCEJO DELIDERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

Q_B... 

ARTICULO 12.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Códido de 

Edificación, en • lo referente a muros divisorios de los predios, 

Articulo 111.15.3 al Macizo 19 de la Sección "H", al MRCiZG 21 

de 1a Sección "H", al Macizo 22 de 1a Sección "H", al Macizo 68
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DECRETO DE PRO:V,ULGACION N 9-: IVIgh 

ALDO J. DELRIVO

Presidente 

Concejo Dellberante 

GE LUIS LARREA 
Ire tor de AdmInIstracIón 

Concejo Dellberante 

¿isp~ww›,

ceonceio S'eáhzante 

de /ex Z.uciad ele 9,Atuaia 

de la Gección "D", al Macizo ála de la Sección "D" y al Macizo 

79 de la Sección . "C", todns propiedad del Instituto Provincial 
de Vivienda, de acuerdo al proyecto presentado y que obra 

fojas 19, 20„ 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 

33, 34„	 y 36 del Expediente No 137/94, Letra C.D.- 

ARTICOLO 2Q„- Redístrese, Pase al Departamento Ejecutivo para 

su promuldación. Cumplido. ARCHIVESE,- 

ORDENANZA MUNICIPAL NQ tibb a3•

DADA E9 SE.bIO N1 )RDINARSPI DE ... 1A:1 18 -05 -94„- 
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COPIA i-ILL 1)11, 
ORIGINA.k, ///.2. 

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

usHunin,
2 3 JUN394 

VISTO: La Ordenanza Municipal N21335 /94, sancionada 

POr el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaial y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se exceptúa de las normas que 

fija el Código de Edificación, en lo referente a muros divisorios 

de los predios, Artículo 111.15.3 al Macizo 1 •  de la Sección "H", 

al Macizo 21 de la Sección "H", al Macizo 22 de la Sección 
1 1111 1 

al Macizo 68 de .ja Sección "D", al Macizo 61a de la Sección 

y al Macizo 79 de la Sección "C", todos propiedad del Instituto 

Provincial de Vivienda, de acuerdo al ptoyectu presentado y qUe 

obra a fojas 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 

32, 33, 34, 35 y 36 del Expediente NQ 137/94, Letra C.D.- 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE usHunIn 

DECRETO 

ARTICULO 1 0..-PROMHLGAR la Ordenanza Munici pal NQ 1/ 5 /94, san-

cíonada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, 

mediante la cual se exceptúa de ins normas que fija el Código de 

Edificación, en lo referente a muros divisorios de los predios, 

Artículo 111.15.3 al Macizo 19 de la Sección "H", al Macizo 21 de 

la Sección "H", al Macizo 22 de la Sección "H", al Macizo 68 de 

la Sección "D", al Macizo 61a de la Sección "D" 	 y al Macizo 79 

de	 a Sección "C", todos propiedad del instituto Provincial de 


Vivilnda, de acuerdo al proyecto presentado y que obra a fojas 

VANDG 
Dir.	 or 

Oespacho Ganeral 
pdud de Ushuaia
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ES	 FIEL W1 OMGINAL 

RaUBURONI 
cretarlodeObrasy 
ServiclosPúbbcas . 
'dpalidaddeUshuacti
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VANDO 
De) t0r 

Despacho General 
de Ushuaa,

Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántíco Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

///.2. 

19,	 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 29, 30, 91, 32, 33, 	 34,


35 y 36 del Ex pediente N12 127/94, Letra C.D.- 

ARTICULO 29.-REGISTRESE. Comuníquese a quienes 	 corresponda.


Cumplido. ARCHIVESE. 

DECRETO muNIcIPAL N g	94. 
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